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Presentación

El Banco de la República se complace en entregar el primer volumen de una 
serie de dos que forma parte integral de la conmemoración de los veinte años 
de expedición del Decreto Ley 444 de 1967. En el presente libro se han reuni-
do los principales escritos sobre el tema, haciendo énfasis en los antecedentes 
y sucesos inmediatos que rodearon la elaboración del Régimen de Cambios 
Internacionales y de Comercio Exterior (parte uno), así como de los debates 
más importantes que se suscitaron en los últimos veinte años en el país, dan-
do especial realce a los temas de política económica (parte dos).

En el segundo volumen de esta serie se recogen las ponencias y comenta-
rios presentados en el seminario que para celebrar también los veinte años del 
Estatuto Cambiario ha organizado el Banco de la República los días 15 y 16 de 
junio de 1987. Los análisis incluidos en dicho volumen representan una valio-
sa contribución al examen y debate académicos de los temas relacionados con 
el sector externo de la economía.

Tanto los libros como el seminario surgieron del interés que tiene el Banco 
de la República en promover el estudio de los temas económicos más rele-
vantes para el país. Dentro de estos, el Estatuto Cambiario ocupa un lugar de 
preponderante importancia, en razón a las implicaciones que este ha tenido 
para el manejo económico y ordenamiento jurídico por el cual se rigen las 
políticas comercial y cambiaria del país.

La elaboración, compilación y edición de estos textos estuvieron a cargo 
del grupo de economistas del Departamento de Investigaciones Económicas 
del Banco, bajo la supervisión del doctor Fernando Montes Negret. Todos 
ellos llevaron a cabo una ponderada tarea que se debe reconocer y agradecer.
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Es deseo del Banco de la República que el libro que hoy presenta a la comu-
nidad contribuya a un mejor entendimiento y comprensión de estos aspectos 
de nuestro proceso económico.

Francisco J. Ortega 
Gerente General




